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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael Contre
raa Aranda contra la RE'tsolución, dictada en reposición, de 30
d. junio de 1982, del Dire<:tor general de la Función Pública,
IOnfirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos de
Administración con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
ra.mes parcia.1mante nula. por no conforme a. Dert;c.:ho, en lo
tlue a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere. se
ñalando que la que corresponde para todos los efectos econó
micos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, 'Sin que
halamos expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El Director ¡;:enera; de la: Fun

ci60 Pública, Vicepresidente segundo de la Cornisil)'1 Int-';lrmi~

nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública. por la qus se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contenrioso-ad
ministrativo interpuesto pOr doña Raquel Sanmar
ttn Castellanos.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de .iulio de 19801
est. Dirección Genl"'ral de la Función Públlca, Vltepr p side'1Cla
Sel'Unda de l. Comisión Interministerial de' la Adrnin:stranón
Institucicnal de Servicios Socio-Profesio'1ales. ha t~nido a bien
tI'Is,ener se publique y se cumpla l"'n sus propios términllS .,1
fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de diciembre de 19i3
per la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la' Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-wministrativo nÚm3
ro 14.140. promovido por doña Raquel Sanmartín Castellan)s
.obre nOMbramiento de funcionario de carrera de la AISS. :00
ere.tos de 1 de enero de lPS2. cuyo pronUnciamiento es del 5i.
¡uiente tenor,

..}tallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por ddl.a Raqu:ll ~an

martín Ca'itelJanos contra resolución, dictada en reposicl'Jn, d::
3. d. junio de 1982, del Director general de la. Función rÚf~ll'.ft.

cenfinnatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nom~l 'Ita
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Au .... ili.
r .. con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaram.::s par·
cialmente nula. por no· ronforme a derecho. en lo que a la
fecha de efectividad delnombrll'miento se reriere, s"ñal.",ndo
que la que corresponde para todos tos efectos econ6m,~·os y ad
ministrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin lue h·l<;an10~

ex]tresa condena en costas...

Lo que comunico a VV. 11,
Dios guarde a VV, 11.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director ~neral de lB' Fun·

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interrni·
ni~terial de la AISS, Julitln Alvarez Alvarez.

'!mos. Sres.

RESOLUCION (le 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción Gen~ral de la Pundón Publica, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso·administrativo interpuesto por don Santiago
Pérez Moreno.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bl!lio de 11 de julIO de H17b y Real De<.:reto de 18 de ¡ulio de 1980).
eit., O:rp.cc'Ón General de la Fun,ión Públíca. Vi{"eprr'<;irl~)nria

SeJ'Unda de la Comisión Interminiflterial de la Administración
Institucional d~ Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
dislDoner se publique y se cumpla en sus propios términos el
fa.llo de la sen tenda dictada. con fecha 30 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Aud;encia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo númGro 141)115.
promovido por don Santiago Pérez Moreno. sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciamiento es del sigutente tenor:

..Fatlam ')s: Que deberno!l estimar y estfma'JIlos el recurso con
tenciosClad:r,inistrativo interpuesto por don Santiago Pérez Mo·
r~no contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio
d. 198:.! del Director general de la Función Pública, confirmato
ria d~ la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba al recu
rrente func:ionaTl0 de carrera del Cuerpo de Auxiliares con
~fectos de 1 de enero de 1982, 18 que declaramos parcialmente
nula. por '10 conforme a derecho, en lo qUe a la fecha de efec·
tivi':iad del númbramiento se refiere, señalando que la que co-

rr(>~ponde para todos los efectos económicos y administrativos es
1& de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expre"a co,'dena
en costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director l1'~np"al de 111' FUn

ción Pública, Vicepresidente segundo de la ComiSltln !ntermi
ni.ster:al de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres

RESOl.UCrON de 2 de m.ayo de 1984. de la '1irec
ción General de la Punción Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por darla Marfa
Teresa González Zarco.

IImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de íulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19801.
esta Direccién Gel1!:\ra d<> la Función Pública Víceprps!dencia
Segunda de le. ComisiÓn Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y ~e cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentenca dictada con fecha 9 de diciembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.145,
promovido por doña Maria.' Teresa GonzéJez Zarco. sobre nom·
bramjento de funcionario (le carrera de la AISS con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronuncia.miento es del siguiE'inte tenor:

.. Fallamos: QUE' debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso·administnttivo interpuesto por doña Maria Teresa Gon
zá-Iez Zarco contra la resolución, dicta.da en reposi~ión: de '.l() de
lunio de 1982 del Director general de la Función Pública con
firmatoriq de la rie 2:7 de noviembre de 1981, que nombrd,ba a
la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxi'lares
con efectos de 1 de enero de 1ge2. la que declaramos p,i.,"cial
mente nula, por no confarme a. derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere. señalando 'lúe la
qUe correspr;nde pal'8 tod:Js los efectos económicos y adninis
trativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos p,xpresa
condena en costas *

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV, U.
Madrid. 2 de mayo de 1984.-El Director g<:lTIPrai 0'3 la Fun

ción Públira \; !cpnresidente sei'undo de la C'omis\(J(1 Intr;rmi~

nistf'rial de !a A[SS JuliAn Alvarez Alvarez.

lImos Sres.

RESOLUC10N de 2 de mayO de 1984. de trI nirec
ción General de lo Punción Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictado
por la Audiencia Naciena! en el recurso centen
cin.,o-administrativo tnterpuesto por don Fernando
Careta Lara.

llinos. Sres: Por delegv:ión (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 v Real Decreto de lB de ,¡ulio de 19801.
est, Dirección Cf''1f'ra! de la Fllnción Pública, V!("epresid<.mcia
Segunda de le ComiSIón Interministerial de la Administración
It.stitucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
di')pon~T se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de diCiembre de 1983
por la Sala de lo Contenciosa-.Administrativo de la. Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número H.264,
promovido por don Fernando Garcfa La.ra, sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de ene
r'J d~ 1982, cuyo pronunci.':!.miento es del siguiente tenor:

·Fallam'Js: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Fernando Carcta
Lara contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio
de 1982 del Director g~neT'al de la. Función Pública, confirmatoria
de la de 27 de noviemhre de 1981, que nombraba al recurrente
funcionario de c-aITr>ra del Cuerpo de Auxiliares con efectos de
1 de er:ero de 1982, la que declaramos parcialmente nula. por no
conforme a derecho en lo que 8 la fecha de efectividad del
nombramiento se refiere. sei'l.alando que la que corresponde
pa.:-a todos 10,<: ef<9ctlls económicos y administrativos es la de
8 de agosto de 1977. sín que hagamos expresa condena' en
costas."

10 que comunico a VV. 11,
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El DIrector general de la Fun

ción Pública. Vic~pn~sidf'nte se,gundn de la Comisiol1 Int.erml·
nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.


